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POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTíCULO 1°: MODIFíQUESE, la tarifa a abonar por la habilitación inicial/anual de un inmueble para
alquiler turístico por día y establézcase un costo equivalente a 3.950 Its. de nafta infinia.

ARTíCULO 2°: ESTABLÉZCASE, que el canon de renovación de la habilitación anual de una unidad
de alojamiento turístico por día será el equivalente al1 0% del costo de la habilitación inicial.

ARTíCULO 3°: ESTABLÉZCASE, que bajo ninguna circunstancia se podrá prestar el servicio de
alojamiento turístico por día mientras el trámite de habilitación comercial municipal esté en proceso y
no haya finalizado.

ARTíCULO 4°: ESTABLÉZCASE, que no existirán plazos excepcionales ni consideraciones de
ningún tipo para la presentación de la siguiente documentación y/o requisitos:

• COPIA DE LOS PLANOS APROBADOS DEL LOCAL.
• CERTIFICADO DE INSPECCiÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS LOCAL CON SU
CORRESPONDIENTE FECHA DE VENCIMIENTO.
• CERTIFICADO DE INSPECCiÓN TÉCNICA MUNICIPAL DE LA DIRECCiÓN DE OBRAS
PRIVADAS
• CAMBIO DE DESTINO DEL LOTE EN CASO DE HABERSE ADJUDICADO PARA VIVIENDA
FAMILIAR
• COPIA DEL TíTULO DEL LOCAL O CONTRATO DE ALQUILER DEBIDAMENTE AFORADO
POR RENTAS PROVINCIAL (ASIP) CON LAS FIRMAS CERTIFICADAS ANTE ESCRIBANO
PÚBLICO O JUEZ DE PAZ, AUTORIZACiÓN DEL PROPIETARIO O LOCATARIO.-

ARTíCULO 5°: PROHíBASE, la habilitación comercial municipal por un lapso de 24 meses al
inmueble que haya sido notificado de infracción por ejercer de manera informal la actividad comercial
de servicio de alojamiento turístico por día.

ARTíCULO 6°: ESTABLÉZCASE, una multa, equivalente a la tarifa del concepto de habilitación
comercial inicial/anual de un inmueble para alquiler por día, para quien ejerza la actividad del servicio
de alojamiento sin la correspondiente habilitación municipal.
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ARTICULO 7°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
éOn~.éj.o.D~liberante, Lic. Miriam Díaz.
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ARTICULO 8°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al
Ejecutivo Municipal y demás dependencias que¡rresponda comuníquese
ARCHIVESE. D
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MMO. arios Alegría

Pr sidente
Honorable oncejo Deliberan!

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.400/23. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


